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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Lima, 19 de Marzo de 2025 
 

OFICIO N° -2025-JN/ONPE 
 
 
Señor Congresista  
FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente de la Comisión de Constitución y Reglamento  
Congreso de la República  
Presente 
https://wb2server.congreso.gob.pe/mpv/#/login 

  
 
Asunto: Se remite opinión técnico-legal sobre proyecto de ley N° 10462/2024-CR 
 
Referencia:  Oficio N°1165-2024-2025-CCR/CR 
 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo y, a la vez, con relación al asunto y 
referencia señalados, remitirle la opinión técnico-legal de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales sobre el proyecto de ley N° 10462/2024-CR, contenida en el 
Informe N° 00118-2025-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica de nuestra 
institución, que se adjunta al presente.   
 
Sin otro particular, quedo de usted, no sin antes expresarle los sentimientos de mi estima 
y consideración personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por 
PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 

Jefe 
JEFATURA NACIONAL 

 
 

 
 
 
 
(PCS/ggo) 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible
localizada en la sede digital de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19-03-2025. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0022 1562 5775

Lima, 19 de Marzo de 2025

OFICIO N° 000094-2025-JN/ONPE
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